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POR LA CUAL SE APRT]EBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE

AUTIRTnA r*4 REALTnACIuN DEL LLAMADI A LICITActóttt púnttc.l NACIoNAL,

nnBASTA A LA BAJA ELECTRnNICA No 03/2020 "coNTRAr¿,ctót¡ DE SEGURo

AÉ»ICO PARA FANCIONARIOS DEL IPTAU, CONTRATO ABIERTO PLURANAAL
poR CANTIDA»gs *tiNt¡t¿,s y pttíxtptls, ID N" 384.941, CoNVoCADo PoR EL

INSTITUTI IARAGUAYI DE TECNoLoei,q ¿,en¿'RrA (Pr4.

Asunción,Ú* de Agosto de 2.020.-

WSTOz

CONSIDERANDOz

Ley N" 2.05112003 de Contrataciones Públicas y el Decreto Reglamentario

N. 2.992120, Memorándum DGAF No 1 18 de fecha 24 de agosto de 2.020,

de la Dirección General de Administración y Finanzas, ha solicitado a la
Dirección de Contrataciones de La institución, iniciar las gestiones

pertinentes paru la Licitación Pública Nacional, Subasta a la Baja

Electrónica N' 03/2020 ooContratación de Seguro Médico para Funcionarios

del IPTA". Contrato Abierto Plurianual por Cantidades Mínimas y
Cantidades Máximas ID N" 000.000, según Expediente Mesa de Entrada

Única (M.EI.) N" 78-843 -2020, que adjunta el Memorandum DGAF N"
ll8l2}20, de fecha 2410812020; el, Dictamen D.A.J. No 108/20 de fecha2T
de Agosto de 2020, del PBC, emitida por la Dirección de Asesoría Jurídica,

los antecedentes del referido llamado.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas conforme

Expediente Mesa de Entrada Única (M.EI.) N" 78-843-2020, que adjunta el

Memorandum DGAF N" 118/2020, de fecha 2410812020 ha remitido a la
Dirección de Contrataciones, la solicitud de inicio del llamado a Licitación
Pública Nacional, Subasta a la Baja Electrónica N" 03/2020 ooContratación de

Seguro Médico para Funcionarios del IPTA". Conffato Abierto Plurianual
por Cantidades Mínimas y Cantidades Máximas, ID No 384.941, y que |a
Dirección de Contrataciones según Memorándum DC No 00312020, solicita
el Dictamen Jurídico a la Dirección de Asesoría Jurídica, al pliego de bases y
condiciones del referido llamado, Y Que esta eleva consideración de la
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i,.,me{i{na autoridad de la Institución, la solicitud de emisión de la Resolución,

,,rli. ,r,,i,;,, ,psu,La""'T.?ry:03,_n]l:9:,0*f::^,9:lo*.:":,v^:::::::1""XT,11",,ñ
IióitaciO" Pública Nacional, Subasta a la Baia Electrónica N" 03/20

"Contratación de Seguro Médico para Funcionarios del IPTA". Contrl
Abierto Plurianual por Cantidades Mínimas y Cantidades Máximas, ID So
384.941, flurdado en los siguientes térmi
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POR I*4 CUAL SE APRAEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE

AUTIRIZA LA REALIZACIuN DEL LLAMADO A LICITACIÓN PÚNUC,q NACIONAL,

SUBASTA A LA BAJA ELECTRuNICA N" 03/2020 "CONTRATACIÓN DE SEGURO

PTÉOICO PARA FUNCIONARIOS DEL IPTA", CONTRATO ABIERTO PLURANUAL
poR 1ANTIDADES MúNIMAS Y tutuíXIMAS, ID N" 384.941, CONVOCADO POR El:,

INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOáí,q, A.GRARA (PTA).

...ilt
Que, por Memorándum DGAF N" 118/2020 de fecha 24 de agosto de 2020,

de la Dirección General de Administración y Finanzas, ha solicitado a la
Dirección de Contrataciones de la institución, iniciar las gestiones

pertinentes para la Licitación Pública Nacional, Subasta a la Baja
Electrónica Ñ" O¡IZOZO 

o'Contratación de Seguro Médico para Funcionarios

del IPTA". Contrato Abierto Plurianual por Cantidades Mínimas y
Cantidades Máximas, ID N" 384.94L, según Expediente Mesa de Entrada

Única (M.E.I.) No 78-843 -2020 de fecha 2410812020, quo cita en parte

cuanto sigue: ..."a fln de solicitar los inicios conforme lo establecido en la

Ley No 2051103 de Contrataciones Públicas, para el Llamado a

LICITACION PUBLICA NACIONAL SUBASTA A LA BAJA
ELECTRONICA "CONTMTACION DE SEGURO MEDICO PAM
FUNCIONA.R/OS DEL IPTA" _ CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL
POR CANTIDADES MINIMAS Y MAXIMAS, "...ESIO EN AtCNCióN A IA

DECLARACION DECIERTA visualizada en el llamado anterior del

presente proceso licitatorio y además de proveer en la brevedad posible de

los servicios de seguro Médico para los funcionarios del IPTA.

La presente solicitud se enmaxca dentro de los requerimientos exigidos por la

progr¿rmación aprobada del Presupuesto General de Gasto Institucional Año

iO2O en el Objeto de Gasto 270, aprobada por Ley No 6469120 de Ia Ley de

Presupuesto para el Ejercicio Fiscal Año 2020 y su Decreto Reglamentario

3264l2\.Igua1mente a 1o establecido en el Plan Institucional Aprobado, a

Mediano Plazo (Periodo 2017-2021), en su Obietivo Específíco N" 1.7.

Mejorar las condiciones Laborales para el bienestar del personal de la
institución; Producto Programa de Bienestar laboral y social implementado,

Meta A partir ... se cuenta con servicios de bienestar laboral y social que

atiendan aspectos de jubilación, Seguro Médico, retiro voluntario, previsión

y seguridad laboral; Llneas de Acción Facilitar seguro médico con

cobertura...; y por instrucciones de la m¿íxima autoridad institucional, como

Ins. Aer. Cég4rbüáhdula solicitud del Sindicato de Funcionarios del IPTA, se ha

;;i;ffi.;á,A+igffier*, virtud a la disponibilidad presupuestaria en el OG 270, los

fondos paxalacontratación del seguro médico corporativo a los Funcionarios

Permanentes del IPTA"...
Que, por Resolución Institucional No 067/2020, de fecha 07 de febrero de

2020, por la cual se aprueba el Programa Anual de Contrataciones (PAC)

Provisorio de la Licitación Pública Nacional, Subasta a la Baja ElectrónicaÜOPIA N" 03/2020 ooContratación de Seguro Médi
Contrato Abierto Plurianual por
IDNo 384.941.
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SIIBASTA A L/l nAll emCfnOf'¡ié,A No 03/2020 "CONTRAf¿'CIÓ¡'I DE SEGURO

AÉOICO ,ARA FUNCIONARIOS im Wr¿l, CONTRATO ABIERTO PLURANUAL

pol CANTTDA»í§ inim,Es i tut¡XteLqs,'ID N" 384.941, CoNVoCADo PoR EL

INSTTTUTO |ARAGUAYO DE TECNOLOaí¿, ¿,en q'NA QPrü.

I NACIONAL

Que, por Memorándum DC No oo3l2o2o de fecha 25 de agosto de 2-020, de

Ia Dirección de contrataciones, remite el borrador del Pliego de Bases y

condiciones a la Dirección de Asesoría Jurídica pafa su dictamen legal

correspondiente.

Que, por Dictamen D.A.J. N" 108/2020 de fecha 27 de Agosto de 2020, de

ü pirlcciOn de Asesoría Jurídica de la Institución, textualmente expresa que:

,,Del análisis reallzado al expediente de referencia se colige quy se- han.

cumplido con los procedinieitos tegales y-adminisfatlvgs establecidos al

ii,,i, i están dadás las condiciones para la aplicación del Pliego de Bases y

Condicione, prrrriiiáo para el llamado a Licitación Pública Nacional No

0i/2020 ,,cont otiiiiiT, suguro Médico para Funcionarios del IPTA".

contrato Abierto plurianual por cantiáades Mínimas y cantidades

Máximas, ID N' 384.941. Por to expuesto y en base_a_lo establecido en la

iiy t¡" iOSltOS "De Contratacionei Públicas" Art. 10o y 20o,y su Decreto

Reglamentario No 2.gg2/1g Art. 33", 34o y concordantes, ésta iefatura de

Asuntos Administrii¡¡os, considera que det Pliego de Bases y Condicione' se

ajusta a Derecho y recormienda proieder con loi trámites administrativos de

rigor... "
eir*, .t artículo 33 del Decreto N' 2.992120, reglamentario de la Ley

2O5tlO3 "De Contrataciones Públicas" en el cual dispone: Elaboración de

Pliegos de Bases y condiciones. Dispone que "La elaboración de los pliegos

a, ño16 y Conifriinets particularei para cada Li.c.itación corresponderá a

las respectivas (Jnidadei Operativas _áe 
Contratación (UOC). Los pliegos de

Bases y Condicio;-;; ;;, átoboron las respectiu_as UlidSdes Operativas le
Contratación (lOC)'deberán aiustarse á l, Lry, al Reglamento y a los

pliegos Estándar eiaborados pir ta Dirección Nacional de Contrataciones

fitíCn Además, deberdn sZr aprobados por acto administrativo de la

autoridad competente de la Convocante" " '

. A¿r. Cesar irspinQue, se tiene prevista la paruel Ejercicio Fiscal 2020'2021-2022la partida

;;;ru',.*', i*.-frlr"f,r.rt riu'en el Suúgrupo 2i0."Servlti",,l"^t:*:^t% Y-Y:f:'::
i;;#;Ñili.r"ui, S"Uurt, 

"a 
tá VaiaElectrónica N' 03/2020 "Contratación de

Seguro Médico para Funcionariós del IPTA"' Contrato OP'"t.:,tlYT:j
polCantidades Mínimas y Cantidades Máximas, ID N' 384'941' La vali<ler

de Ia contratación, en cuanto a los compromisos para los Eiercicios Fisca.le

2021 y 2022, quedará sujeta a la apróbaci.ón de la partida presupuestari
:r- -i ^.^^1 .¡^ ^,- Ar"".ri*¿iente y la asignación del Plan Ifry Institucional de

ejercicio fiscal. ñ"" "" "N ,,,'(,
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POR I^4 CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE

AaTTNZA LA REALIZACInN DEL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL,

SUBASTA A IA BAJA ELECTRONICA N" 03/2020 "CONTRATACION DE SEGURO

añilCo itn ¿, FUNCroNARros DEL rprA", coNTRATo ABIERTO PLURaNUAL
pOR CANTIDADES MúNIMAS Y tuI/íXIMAS, ID N" 384.941, CONVOCADO POR EL

INS TrTU TO 7ARAG ItAyO DE TECNO LO ei¿ .ee n¿,Ra ( Pr4.

POR TANTOz

Artículo 1o,-

Artículo 2o,-

Que, en base a los fundamentos indicados, esta Dirección solicit¿ a la
*,a*i*u autoridad de la institución, emita el correspondiente acto

administrativo a través del cual resuelva, salvo mejor parecer: Aprobar el

pliego de Bases y Condiciones de la Nacional Licitación Pública Nacional,

Subásta alaBajaElectrónica N" 03/2020 "Contratación de Seguro Médlco

para Funcionurior del IPTA". Contrato Abierto Plurianual por Canlidades

ilini-ur y Cantidades Máximas, ID No 384.941y Autorizar el inicio del

referido llamado.

En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley 3.788/10;

EL PRESIDENTE

RESUELVE:

APROBAR, el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública

Nacional, Subasta a li eaiaElectrónica.N' 03/2020 "Contratación de Seguro

Médico para Funcionarios del IPTA". Contrato Abierto Plurianual por

Cantidadés Mínimas y Cantidades Mtáximas, ID No 384941 y

AUTORIZAR el inicio del referido llamado.

ENCOMENDAR, alaDirección General de Administración y Finanzas y a

la Dirección de Contratación del IPTA, arealizw los trámites administrativos

correspondientes para el llamado de' acuerdo a las disposiciones legales

vigentes.

Artículo 3o.- COMUNICA.R, a quienes coffesponda y cumplido

gr, César Espínola
tor Secretaría General

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA)
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